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PRESENTACION 

La integración española en la Comunidad Económica Europea (CEE) ha sido un tema 

ampliamente debatido en los últimos años, no sólo en España, sino también por 

los gobiernos de los paises ya miembros de la comunidad y p o r los especia listas 

en e l tema. Los cálculos realizados hasta el presente en términos de costes y 

beneficios pronosticaban que España se beneficiaria, en particular, e n términos 

puramente presupuestarios estáticos de la integración económica. El argumento 

más fuerte en defensa de tal razonamiento era el coste inevitable que supondría 

la integración española como resultado de los supuestamente futuro s excedentes 

de vino y aceite de oliva. Algunos comentaristas incluso hablaban de futuros 

océanos de vino en la comunidad de los doce. Ahora que las negociaciones para 

la integración de España y Portugal prácticamente se han ultimado, r esulta que 

España será después de todo un país contribuyente en términos presupuestarios, 

aunque la comunidad reembolsará a España parte de los pagos iniciales . 

El que España comience por ser un país contribuyente en términos presupue~ 

tarios no quiere decir que ésta se beneficie o perjudique de la integración en 

la comunidad. Los cálculos presupuestarios no son en modo alguno fiables a l ev~ 

luar e l impacto global de la integración de un país en una unión aduanera. De 

hecho, los economistas mantienen que los efectos dinámicos que se dan como re

sultado de la integración son bastante más importantes que los presupuestarios 

o estáticos . Pero, desde luego, los aspectos presupues tarios son un factor a 

tener en cuenta y si un país pobre, como es el caso de España con relación a la 

media comunitaria, tuviese que contribuir en términos presupuestarios sería más 

bien extraordinario . 

Este trabajo consta de tres partes principales. En la primera par t e se ex 

ploran las posibles implicaciones de la integración española en la comunidad en 

algunos productos agrícolas importantes en los que España no es a utosuf icie nte 

como son la carne y los productos lácteos . La segunda parte estará dedicada a l 

sector cerealista. Y finalmente, la tercera parte se ocupará de aque ll osprod u~ 

tos agrícolas, principalmente mediterráneos (excluye ndo aceite de o liva y vino) 

tales como frutas y verduras en l os cuales España es autosuficiente o tiene un 

excedente bastante considerable y se cree en algunos sec tore s de l a población 

española que el país se beneficiará enormemente de la integración económica. 

El problema español más inmediato e n su acceso a la comunidad es el bajo 

grado de autosuficiencia en los sectores cárnico y lácteo re spect i vame nte . 
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Grados de autosuficiencia en la CEE de los diez y España en 1985. 

CUADRO 1 

CEE 10 España 

% % 

Carne de vaca 104 , 5 94,39 

Ternera 118,9 100 

Porcino 100,9 102,29 

Ovino 72 , 7 101,43 

Pollo 111 ' 7 98,73 

Mantequilla 128,4 95,8 

Queso 106,6 80,7 

Fuente: EEC 10, Eurostat 1982. Spain: calculated from the meat and milk ba

lances on OECD Countries, 1984. 

La comunidad, por otra parte , tiene un excedente en aquellos productos en 

los cuales España es deficitaria. El nivel de complementaridad de las dos eco

nomías (la comunitaria y la española) es por lo tanto muy a l to en estos secto

res. Actualmente, sin embargo, España solamente importa de la comunidad un doce 

por ciento del total de sus importaciones agrícolas , pero una vez que España se 

convierta en miembro de pleno derecho la Pol í tica Agrícol a Común (PAC), con sus 

prohibitivos gravámenes variables sobre cerea l es y ganado, se encargará de que 

algunos de sus excedentes acaben en el mercado español. Así pues, España expe -

rimentará unos cambios considerables en su comercio internacional en cuanto a 

productos agríco l as se refiere. 
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PRIMERA PARTE: SECTORES DE LA CARNE Y DE LOS LACTEOS 

¿cómo afectará entonces la integración económica a l os sectores cárnico y 

lácteo? Obviamente, existen dos aspectos importantes a tener e n cuenta: la p~ 

sible reacción a la integración del mercado español en términos de consumo y, 

los posibles efectos que l a integración tendrá sobre los productores español es. 

Posibles efectos sobre el consumo de carne 

En relación al primer aspecto, el sector más problemático es el de l a carne 

de vaca y ternera. En este sector habrá un efecto de desv iación de comercio . 

España se verá obligada a cambiar sus actuale s importacione s de carne de vaca 

de países terceros, a bajos precios, por otras importac i ones procedentes de l a 

comunidad a precios más elevados. Las importaciones de carne de vaca y ternera 

de países terceros hacia España, han contribuido hasta el momento a r eg ular e l 

mercado y a mantener unos precios al consumo relativamente bajos . 

Con respecto a la respuesta de l consumidor a unos posibles precios más ba 

jos de mercado para la carne de vaca y ternera, no existe un conjunto de e la st ~ 

cidades de demanda que en este momento nos p ueda indicar e l futuro comportami e ~ 

to del mercado. Puede mencionarse, s in embargo , que en España los niveles de 

consumo de carne de vaca y ternera están bastante por debajo de l a media comun i 

taria . Actualmente, exist en unos estr ictos arance l es y cupos de importación y 

aproximadamente el 30 % de esta carne procede de vacas de diez a catorce años y 

tiene por l o tanto bajos niveles de calidad. 

Un estudio de la FAO sobre l a ampliación de la comunidad predice un incre 

mento de la demanda en España de la carne de vaca y terne ra como r esultado de 

la integración. Esta predicción (dada s las circunstancias ya a lud ida s) parece 

bastante razonable. 

Efectos de la ampliación e n la demanda y producción como r esultado de la 

integración (en miles de tone l adas métricas): 
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CUADRO 2 

Leche 

Carne de vaca y ternera 

oveja 

Cerdo 

Pollo 

12 

Demanda 

+ 600 

+ 35 

20 

85 

20 

Oferta 

+ 295 

15 

+ 20 

30 

- 110 

Diferencias entre proyecciones hasta 1990 con y sin ampliación. Período media 

anual: 1975-77. 

Fuente: FAO Commodity Review 1979/80, Rome, 1979, p. 13.8. 

El posible descenso de la demanda en otras carnes como cerdo y pollo tam

bién es razonable. Por ejemplo, en 1982 España consumió 22,8
1 

Kg de pollos por 

persona, un número bastante por encima de la media comunitaria. Un posible in

cremento en el precio de los cereales también influirá en el precio de la carne 

de cerdo y pollo y presumiblemente cambiará los presentes niveles de consumo de 

estas carnes más a favor de la carne de vaca y ternera
2

. Esto, no obstante, de 

pende mucho del cambio de nivel de vida que España pudiera sufrir como resultado 

de la integración y también del tipo de cambio de la peseta. La carne de vaca y 

ternera son artículos de consumo caros, incluso en términos comunitarios, mien-

tras que la carne de pollo es siempre relativamente más barata. Como bien se 

sabe en épocas de crisis económicas, y particularmente en España, el consumo de 

carne de cerdo se prefiere ·al de vaca y ternera. 

SECTOR DE LOS LACTEOS 

En lo que respecta a este sector, los precios al consumo en España son un 

poco más elevados que en la Comunidad, en particular para la leche fresca , man 

tequi lla, queso y leche en polvo. De este modo, habrá un efecto de creación de 

comercio para España; más variedad de productos y una mejor calidad de éstos
3

. 

Uno de los productos más relevante al respecto es la leche fresca, su precio es 

un 20% más alto en España que en la Comunidad , en algunos casos inclusomás. Unos 

Comisión de las Comunidades "Agr icul tural Market Rev iew No. 26, 1983". 

2 En la mayoría de los países comunitarios e l consumo de carne de vaca y terne 

ra es bastante más e l evado que en España. 

3 Estos efectos positivos para el consumidor afectarán, no obstante, la balan

za de pagos e n España de una forma negativa . 
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precios más bajos pueden muy bien estimular el consumo. Aunque parece ser que 

se ha estabilizado en los últimos años, esto no quiere decir que e l mercado esté 

saturado. 

CUADRO 3: Consumo de leche fresca en España en los últimos años: 

Año 1981 1982 1983 

Leche liquida 102,8 92,5 98,7 Kg por persona 

Fuente: La industria de los lácteos en España y Portugal. 

Sin lugar a duda, las compañías productoras de lácteos también incrementa

rán sus cantidades de compra. En los últimos años estas compañías han venido 

ejerciendo cierta presión sobre los gobiernos para que éstos aumentaran los cu

pos de importación. En julio de 1984 las compañías de productos de lácteos si

tuadas en el suroeste del país, pidieron al gobierno que autorizase la importa

ción de doscientos millones de litros de leche. La leche europea se prefiere a 

la leche nacional, no solamente porque es más barata sino también porque es má s 

1 
rica en grasas 

Consumo y comercio del queso en España en los últimos años: 

CUADRO 4 

Año 

Producción 

Consumo 

Importaciones 

1981 

139 

3,8 

19,7 

1982 

133,5 

3,5 

22, 1 

1983 

120' 1 

3 , 7 Kg por persona 

22,4 

Fuente: La industria de los lácteos en España y Portugal. 

La producción de queso ha disminuido en los últimos años y el consumo por 

persona en España es el más bajo de Europa con excepción de Portugal. En parte, 

esto es debido a los precios altos y a las restricciones a la s importaciones . 

Por ejemplo, en la primera mitad de 1984 las importaciones de queso se incrcm e ~ 

taran en un 17 % en volumen y en un 19,7 % en valor, en comparación con e l mi smo 

período en 1983
2

. Los últimos incrementos en las importaciones p ueden , sin 

De esta forma los efectos de la integración caerán enteramente sobre l os pr~ 

ductores de leche nacional, los c uales tendrán que luchar para vender sus 

productos, de inferior calidad a aquellos de la comunidad, en un mercado 1 ibre . 

2 Agra Suplemento, febrero 1985. 
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embargo , mantener un índice de crecimiento más lento una vez España entre en e l 

p e ríodo de transición. El potencial de la industria láctea en España es bastan 

te considerabl e . Más del 80% de los q ueso s importados en España en 1983 e ran 

quesos s uave s como Gruyere , Brie y Camembert. Solamente la multinacional fran

cesa Besnier, afincada en Villalba (Galicia), se propone producir, una vez que 

las restricciones a la s importaciones de l eche fresca se levante n, 1.200 tone

ladas de es t os mismos quesos suaves que ahora se importan. El impacto de l a 

integración e n este sector, por lo tanto, puede ser bastante ligero, esto es , 

si l as importaciones continúan e n aumento, antes de la integración y hasta ese 

momento , y l a producción nacional se incrementa. 

Producción e importaciones de mantequilla en España en lo s últimos años 

(en miles de toneladas) : 

CUADRO 5 

Año 

Producción 

Impar tac iones 

1981 

23 

2 , 9 

1982 

16,6 

2 ,6 

1983 

13,2 

2,5 

Consumo de mantequilla y margarina en algunos países europeos y en España 

(en miles de toneladas): 

Año Países Mantequil l a Margarina 

1982 Francia 9 , 3 3,6 

1talia 2,2 0 , 9 

Irlanda 1 2 , 3 4,1 

España 0 , 8 1'5 

Fuente: Producción agr í cola y manufacturera de l ácteos en España y Portugal 

"Agricultura! Market Review, 1982". 

El consumo y comercio de la mantequilla revela unas características basta~ 

te similares a . las del consumo y comercio del queso. Incluso los niveles de con 

s umo de s ustitutivos de la mantequilla como l a margarina es muy bajo en España 

y e l precio de la mantequilla es aproximadamente hoy en día un 20% más cara en 

Es paña que e n l a comunidad. Así pues , a simple v i sta, parecería que si l os pr~ 

cios d e la mantequilla bajan y l as restricciones a las importaciones se limitan , 

l a de manda e n el mercado español aumente hasta alcanzar l os nive le s de consumo 

(Kg por pe r s ona) que existen en otro s paises europeos . No obstante, e l consumo 
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de mantequilla en España no tie ne porqué igualar a l de otr os paí ses europeos , 

dado que los gustos de una población son un factor muy importante aunq ue pueden 

muy bien incrementarse hasta alcanzar los actuales niveles de c o n s umo (Kg po r 

persona) de Italia, país con unos gustos y unas caracterís ticas s i mi l ares a l as 

españolas. Las importaciones de mantequilla, no tienen p o rqué sat i s f acer por 

completo el incremento de la demanda. Como en el caso del que so , l as compañ í as 

productoras de lácteos en España serán capaces y estarán dis pues t as a i n c r emen 

tar la producción de mantequilla tan pronto como la leche fre s ca p ueda ser li

bremente importada. 

La leche en polvo es otro sector del que se ha hablado muy p oco , p e r o que 

parece bastante preocupante para España. La producción nacional e n comp arac i ó n 

con la producción e n otros países comunitarios es mínima . Una p e queña muestra 

servirá para darnos una idea de la situación en la que España s e e ncue n t r a e n 

este sector. 

Producción de leche en polvo en el año 1982 en algunos países e uro p eos (en 

miles de toneladas): 

CUADRO 6 

Leche en polvo 

Leche en polvo 

desnatada 

Bélgica 

Uno de los productores 

más bajos de la CEE 

30,9 

Dinamarca 

Uno de los productores 

más bajos de la CEE 

44 

Francia 

Uno de los mayores 

productore s en l a CEE 

191'1 

Francia 

Uno de los mayore s 

productores en la CEE 

718,8 

9 , 5 

24 

Fuente: Comisión Económica de Europa, No. 26, 1982, Ganadería , ca rne y p r odu c 

tos lácteos. 

La producción de leche concentrada no e s tampoco dema s i ado prometedo r a
1 

En 1982 se produjeron en España 72 . 089
2 

(TM) de leche e vapo r a da, sin emba r go , 

Los bajos niv ele s de producción de leche fr e sca e n Esp aña h ace n l a producción 

de leche e n polvo y l e che conce ntrada poco práctica . 

2 Telex Medite rranean, ene ro 198 5 y "Euros tat Animal Produ c tio n", 1984. 
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y a pesar de los bajos niveles de producción las importaciones son muy bajas. 

Los precios altos y los estrictos aranceles y cupos de importación han contri

buido a los actuales bajos niveles de consumo. Por otra parte, los niveles de 

autosuficiencia en la comunidad son del orden del 360% para la leche en polvo 

y de 165 , 7
1 

para la leche concentrada. Los subsidios a estos productos, por 

parte de la comunidad, son bastante considerables , en especial para l a lecheen 

polvo . En España el uso de ésta ha aumentado en los últimos años debido a su 

utilización como pienso para los animales. Un mercado español más libre de aran 

celes y cupos de importación contribuirá, sin lugar a dudas, a mejorar los pro

blemas de superproducción en Europa . Los niveles de consumo españoles, en este 

sector, se equipararán de este modo a los niveles en otros países de la Comuni-

dad. 

Posibles efectos a corto plazo en la producción de carne y leche 

Ya vistos los posibles efectos en el consumo de carne y lácteos ¿cómo van 

a reaccionar en el futuro inmediato los productores españoles en un mercado más 

competitivo que el que actualmente tienen? 

Tendencias actuales en España en la producción de carne de vaca, ternera y 

leche y productividad de leche (en miles de toneladas métricas): 

CUADRO 7 

Año 1979 1980 1981 1982 

Producción bruta de 

carne de va ca y ternera 394 422 418 420 

Producción de leche de 

vaca 5.836 , 0 6,053,0 6 , 063,0 6 , 131 , 0 

Media anual de producti- Italia 3.533,0 3.491,0 3 . 516,0 

vidad de leche Kg por 
R.U. 4.850 , 0 4.882 , 0 5 . 050,0 

cabeza en comparación con 

otros países europeos España 3 . 268,0 3.272,0 2.978,0 

2 Fuente: "Meat Bal ances on OECD Countries, Par is , 1984. 

Telex Mediterranean, enero 1985 y "Eurostat Animal Production", 1984. 

2 El estudio de la FAO uti l izó el precio medio de 1975-77 
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En términos de producción, la s predicciones de la FAO, en e l Cuadro 2 , no 

parecen ser demasiado exactas, al menos e n lo que a la l eche se refiere . Los 

precios medios que la FAO utilizó no reflejan la realidad actual del sector l ác 

teo en España. En 1975-77 los precios de la leche en España e ran más bajos que 

los de la media comunitaria pero actualmente, como ya se ha mencionado , lo s pr~ 

cios de la leche en España son superiores a aquellos de la comunidad. El incre 

mento en la producción de leche que la FAO predecía en España, como resultado 

de unos precios superiores al productor derivados del ingreso en la Comunidad , 

no es hoy día válido. Los actuales precios de la leche en España, en un mere~ 

do comunitario libre de barreras y restricciones (ceteris paribus), tendrían 

que descender en un 10%, aproximadamente, para poder competir en el mismo mer 

cado español con la leche procedente de la Comunidad. Así pues, en lugar de 

aumentar la producción de leche española como resultado del ingreso en la Comu-

nidad, lo contrario, es decir, un descenso en la producción, pudiera muy bien 

ocurrir
1

. Mucho dependerá de la capacidad para mejorar el contenido y duración 

de ésta. El gobierno (español) ha promocionado últimamente la producción de l~ 

che pasteurizada cerca de las grandes ciudades en Madrid y Barcelona . Esta l e 

che, se espera, tenga un contenido de grasas de un 3,7 en vez del 3,4 de l a ac

tual, y que dure más: tres días en vez de dos. Aun teniendo estos factores en 

cuenta, si las predicciones de l a FAO (Cuadro 2) referidas a l consumo se mate

rializan, las importaciones de leche y no la producción nacio na l serán las que 

llenen el vacío entre los probables niveles de producción y consumo. 

Asimismo, l os posibles incrementos en la producción de carne de vacay ter

nera (Cuadro 2) parecen un tanto optimistas dadas las característica s de este 

sector en España
2 

Actualmente, en un mercado libre, la carne de vacuno, proc~ 

dente de la comunidad , podría permitirse entrar en el mercado español a precios 

inferiores al precio de intervención español. Cualquier tipo de competencia de l 

exterior en un futuro inmediato se haría sentir con profundidad en particular 

entre los pequeños ganaderos. 

La respuesta del ganadero a los precios elevados para leche y carne ha sido 

positiva. La producción ha aumentado pero no en proporciones desmesuradas. 

Los rendimientos (leche Kg/cabeza) son todavía muy bajos y la producción de 

carne de vaca y ternera parece ser que se ha es tancado en l os últimos 10 años. 

2 A pesar de los precios altos pagados a los ganaderos, de un mercado muy pro

tegido y de que el incremento de l a producción de l eche y carne no haya s ido 

demasiado acentuada. 

Fundación Juan March (Madrid)



18 

El factor input también es de una importancia extrema, no solamente porque 

el precio de los cereales para el ganadero es más bajo en España que en la comu 

nidad y es muy probable que estos precios suban, sino también porque España de

pende del factor cereal en un porcentaje muy elevado en los piensos compuestos .. 

En 1976-77 la proporción de cereales en los piensos compuestos manuJ;acturados 

en España era de una media de 60/65% para vacas lecheras y 70/75% para cerdos y 

ganado de carne
1

, mientras que en los paises de la comunidad en estos mismos 

años, el porcentaje de cereales usados en los piensos compuestos sólo alcanzaban 

un 41%. 

En España en e l sector de ganado vacuno, los cereales no solamente son usa

dos intensivamente sino también extensivamente. El 66% de la producción de car

ne de vaca en 1980 procedia de añojos (de 10 a 18 meses)
2 

altamente dependientes 

de piensos compuestos manufacturados. 

En la comunidad, la mayor parte de la carne de vaca proviene ·del ganado adulto
3 

Un ligero incremento en el precio de los cereales para los productores de carne 

avicola . y porcina pudiera trasladarse al consumidor (esto no quiere decir, sin 

embargo, que estos productores no vayan a sufrir el impacto de integración), 

pero en el caso de la carne de vaca, ternera y leche unos precios más elevados 

en el sector cereal no pueden de ningún modo trasladarse al consumidor. Los pr~ 

cios al consumo de carne de vaca, ternera y leche ya son muy altos y la Comu.~idad 

entrará a competir. Un increme_nto en el sector input iria en detrimento de la 

producción y en última instanciadel ganadero. 

CARNE DE OVINO 

El único sector con bastante buenas perspectivas de mejora en la futura Co

munidad de los doce es el ovino. El número de cabezas de ganado ha venido dismi 

nuyendo hasta 1980. Desde esta fecha ha crecido continuamente. La producción 

de esta carne también ha comenzado recienteme~te un ligero movimiento ascenden

te, pasando de una producción bruta de 137 TM en 1978-8"0, a 138 en 1980, 140 en 

1981 y 141 en 1982. Esta tendencia ascendente es muy posible que continúe
4

. 

"Animal Feeding and Production" New Technical Economic Development OECD, Paris. 

2 The Spanish Livestock Industry, Europe Booklet, enero 1984. 

3 Comisión de las Comunidades Europeas. 

4 El número de rebaños grandes también ha venido creciendo en los últimos años 

y ésta es probablemente la mejor señal de la futura- viabilidad del sector. 
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Las ovejas poseen unas características particulares ; entre e llas , la adap

tabilidad a terrenos ásperos y escabrosos , como l a meseta y también a l as zonas 

montañosas y colinas de l Norte de Espa ña do nde actualmente la producción es li

mitada, pero como la mecanización y mejora de estas zonas del Norte para el ga

nado vacuno es prácticamente imposible, pudiera ser rentable convertir parte del 

terreno más montañoso a pasto de ovejas. Es ta s tampoco dependen demasiado de 

l os piensos compuestos manufacturados (aunque recientemente se están u sando con 

más frecuencia) y una posible alza en l os precios de l os piensos manufacturados 

como resultado de la integración, no causaría graves problemas e n e l sector. 

Finalmente, la Comunidad no es todav ía autosuficiente e n carne de ovino y l a 

competencia será menos acentuada que e n e l sector de l ganado vacuno . Los pre

cios de la carne de ovino en España, al menos los precios de referencia son 

bastante a ltos, pero tampoco este factor debe ser considerado demasiado impor

tante en términos de competitividad en e l mercado nacional. En principio , por 

que l a carne de ovino no paga Montantes Compensatorios Mo netar i os (MCM) . Exis 

ten, desde luego, grandes diferencias de precios en los países miembros de la 

Comunidad. La misma Comisión permite estas diferencias aunque p r etende q ue és

tas sean menos acentuadas. No hay razón para pensar que a España no se l e per

mita convertirse en una región comunitaria más, en c uanto a l precio de la carne 

de ovino se refiere. 

POS I BLES CAMBIOS A LARGO PLAZO EN LA PRODUCCION DE CARNE 

¿Existe un p otencial para aumentar la producción de carne en España a l ar 

go plazo? Como e l precio de l os cereal es en Europa es bastante e l evado, e l au

mento de la producción en e l sector av i col a y porc ino dependerá e n parte de l a 

capacidad de estos sectores para cambiar e l a lto grado de dependencia de los 

cereales de importación caros, como e l maiz y habas de soja por otros s ustituti 

vos de estos cereales bie n naciona l es o de importación, pero más baratos. 

El i mpul so de la producción nacional de sustitutivos del maíz para pienso 

redundaría , sin luga r a d uda , a largo p l azo en una mejora del sector de la car 

ne en España; aunque a corto plazo e l cultivo de estos sustitutivos p uede resul:_ 

ta r bastante car o. Pedro Granda afirma q ue España tiene capacidad para cul tivar 

varias p lantas ricas en l is i na que se p ueden usar como comp l emento del maíz e n 

l a alime ntac i ón de ganado porcino y avícol a; p e r o esto , desde luego , lleva tiem 

po y estudio para hacer l o viabl e . Con respecto a otros s u stitutivos de l maíz 

de or i gen foráneo, la Comunidad ya ha cambiado, ha s ta cierto punto , su alto gr~ 

do de dependencia de los cerea l es , por sustitutivos tales como l a mandioca . Lo s 
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pro ductore s de c arne en España seguramente seguirían las pautas de los europeos 

s in grande s problemas. Esto, no obstante, requiere una reestructuración de la 

industria de los piensos manufacturados para acomodarla a las nuevas técnicas 

y nue vo s factores input. La Comunidad, temiendo un gran flujo de entrada de 

s us titutivos de cereales y viéndose ella misma con gran excedente de producción 

de a lgunos cereales, acordó en 1982 poner aranceles a aquellos sustitutivos de 

c e reales de importación en particular a la mandioca. Así pues, hoy día, cual

quie r inte nto de modernizar la industria de los piensos compuestos en España 

tie ne que contar con las grandes cantidades de dinero que el proceso de rees

tructuración en s í conlleva y además los factores coste resultado de los arance 

l es a las importaciones de sustitutivos de cereales impuestos por la Comunidad. 

Po r tanto , los s ustitutivos de cereales no parecen que puedan proporcionar, al 

meno s en un futuro inmediato, a l sector de la carne, grandes incentivos para 

aumentar la producción. Debe también mencionarse el hecho de que muy probable

me nte haya intereses creados para mantener la industria de los piensos ta l como 

está; y esto también hace que la modernización sea menos probable. 

POSIBLES CAMBIOS A LARGO PLAZO EN EL SECTOR DE LOS RUMIANTES (CON EXCEPCION DEL 

GANADO OVINO) 

A largo plazo, el aumento de la producción en el sector de los rumiantes 

e s más compleja que en el sector agrícola y porcino, un posible aumento de l a 

pro ducción en e s te sector depende de factores tales como la explotación de nue

vos forrajes, la estructura de la tierra y créditos a la agricultura y , por su

pues to, también de la industria productora de piensos compue s tos . 

1 
D. Bergman cree que en España hay un potencial para el desarrol l o de nue-

vos forrajes tales como trébol, especialmente en el suroeste. Sin embargo, es

t as plantas forrajeras no han sido hasta el momento explotadas extensivamente y 

lle vará tie mpo alcanzar una productividad razonable. 

En cuanto a la estructura de l a tierra, España arrastra una gran desventa

j a c o n r especto a la mayoría de l os paises comunitarios. El Censo Agrícola Es

pa ñol de 1972 calcul ó que e l 50 % de las propiedades son inferiores a las 5 hec

t á r e a s , y lo que es peor, l a mayor parte de las grandes propiedades están situ~ 

das e n e l Sur y Suroes t e donde la tierra no es demasiado favorable para elpasto 

de l gana d o vacuno . En el Norte y e l Noroeste, donde la tierra se presta a ello , 

abunda n l os minifundios . A p e sar de ello, el 68 , 7% de la producción de carne 

D. Be rgma n, España y la Comunidad Económica Europea. 
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de vaca y t ernera se da en las regiones situadas al Norte: Galicia , No r te - Ebro, 

Noroeste y Duero. Estas regiones también presentan uno de los mayores po rce n

tajes de zona montañosa, lo cual, independient emente de l a e s tructura de la 

tierra o la riqueza del suelo, hace imposibles la mecanización y moderni zación. 

La parcelación está alterando la estructura de la tierra y el hecho d e q ue 

más de una cuarta parte de los ganaderos tengan 65 años o más es otro factor 

bastante positivo, en cuanto al tamaño de las propiedades. Aquello s ganaderos 

retirados o a punto de retirarse, es muy probable que arrienden parte o toda 

la tierra en un futuro no muy lejano. No obstante , son bastante ínfimas la s 

modificaciones en la estructura de la tierra, que se dan como resultado de es

to s procesos. 

Tierra concentrada cada año en España: 

CUADRO 8 

Año 

Ha 

1975 

227 . 825 

1976 

171.573 

Fuente: Anuario de Estadística 1981 . 

1977 

187 .198 

1978 

94. 14 2 

1979 

175.922 

En contra de la presente estructura y defectos naturales de la tierra poco 

se puede hacer. La mayoría de pequeños y medianos ganaderos no pueden esperar 

beneficiarse de la PAC en l a misma medida que otros países europeos. La PAC 

favorece a los grandes ganaderos y a los países con un alto nivel de vida. 

Los ganaderos en la Comunidad se benefician del precio de apoyo en proporción 

a su producción. Cuanto más venden más ricos se h acen, mientras e l ganadero 

que vende unos pocos litros de leche, difícilmente puede beneficiarse. Al con

trario , este pequeño ganadero será perjudicado porque l os precios altos de la 

leche harán que s uban los cereales, pienso e inputs en general y , de este mo

do, sus rendimientos se verán reducidos en relación a l os de aquellos ganade

ros que venden grandes cantidades de l eche . En Galicia y Asturias l a mayoría 

de los ganaderos no venden más de unos pocos litros de l eche al día . Es cierto 

que en a l gunos países europeos existe una media bastante considerable de peque 

ños ganaderos a quienes l es va muy bien con la PAC, pero tambié n e s cierto que 

la mayoría de estos ganaderos se encuentran e n países con un alto nivel de vi 

da y, en algunos casos (Alemania) , la agricultura se comparte con otras activi 

dades. 
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Estos países pueden permitirse mantener unos precios bastante elevados pa

ra los productos agrícolas (esto es para los productores de carne y cereales), 

incluso a través de unos MCM positivos , s in causar grandes trastornos económi-

cos a s u población . De hecho , se ha calculado que los gastos per cápita en la 

CEE en precios de Apoyo (Sección de Garantía) , alcanzan E35,6 en Dinamarca, 

E21,4 e n Holanda, E12,9 en Francia y un mero E9,2 en Italia
1 

España no es un 

país de un nivel de vida alto. Su PIB es la mitad de la media comunitaria, con 

lo que unos precios altos para los productos agr í colas afectarían, de modo neg~ 

tivo, a l consumidor español en dos sentidos . En principio, en España (véase 

Cuadro 9) se gasta una proporción bastante elevada del presupuesto familiar en 

alimentos y como país importador de productos agrícol as nórdicos pagaría (en 

precios altos) una parte desproporcionadamente a l ta de los gastos de la PAC en 

r e lació n con otros países europeos. Segundo , unos precios elevados afectarán 

muy duramente a las clases más desfavorecidas económicamente. 

Gastos en alimentos, bebidas y tabaco en proporción al consumo final pri

vado e n algunos países europeos: 

CUADRO 9 

Año Bélgica Dinamarca Francia Grecia Irl anda Italia España 

1979 24 , 6 24 , 9 22 , 2 41,2 43,4 33,6 32,3 

1980 24,0 24,9 21 , 4 43,0 42,9 31 , 7 3 1 , 4 

Fuente: Review of Agricultural Policies in OECD Member Countries , Par is, 1984 . 

CREDITOS 

Un factor de extremada importancia para el incremento de la producciónagr.!_ 

cola es la provisión de créditos a l os agricul tores. Este factor cobra aún más 

importancia en España que en otros países europeos, ya que las expl otaciones g~ 

naderas e n su mayoría son pequeñas y los ahorros nunca son s uficientes para ha-

cer cambios es tructural es . Se han venido concediendo créditos a los agricul to-

res a través de varias instituciones , Cajas Rural es , Cajas de Ahorros y Bancos. 

La variedad de instituciones que conceden créditos y l os diferentes proce dimieE_ 

tos u sados por estas instituciones para hacerlos efectivos, pue de que haya n di

s uad ido a algunos agricultores a solicitarlos. Sin embargo, s i se tienen en 

c uen ta l os actuales nive l es de mecanización y el hecho de que la s inversiones 

The Times , 8 de enero de 1977. 
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1 
en el sector se hayan estancado últimamente , uno se inclina a pe n s ar q ue no es 

la falta de créditos lo que frena una modernización más pro funda d e l sector, s i 

no la misma estructura de la tierra. Para aquellos ganaderos co n 3 ó 4 c abe za s 

de ganado, un tractor no les solucionaría ningún problema. 

Mecanización en la agricultura en 1981 por 100 Ha de cultivo: 

CUADRO 10 

País Tractores Cos e chadoras 

Alemania 12,0 3,3 

Bélgica/Luxemburgo 7,4 1 '9 

Dinamarca 6,5 2' 1 

Francia 4,6 1' 5 

Grecia 2' 1 0,4 

Holanda 8,5 2, 5 

Irlanda 2 ,1 1,5 

Italia 5,3 0 , 7 

Reino Unido 2,5 1 '5 

España 1 ,8 0,2 

Fuente: Boletín Informativo Banco Central, 1981. 

Puede que haya, no obstante , lugar para mejorar las condiciones actuales 

de la agricultura española. Los presupuestos españoles destinados a la agricu.!:_ 

2 
tura no son demasiado sobrados . F. Botella calculó para el año 1977 que los 

gastos agrícolas en España en términos de precios de apoyo de mercado y progra

mas de modernización ascendían a la mitad de los gastos en la CEE p o r unidad de 

valor añadido. Un aumento de los presupuestos destinados a la agric ultura , p r~ 

bablemente mejoraría la modernización y producción de las granjas e n Espa ña ; a un 

que, sin una distribución adecuada, solamente se beneficiarían l a mino ría de g~ 

naderos con potencial para el incremento de la producción; para la ma y o ría de 

pequeños ganaderos, la presente situación, en e l sentido de moderni zación y bi e ~ 

e star social difícilmente puede cambiar. 

Banco Central, Boletín Informativo, 1983. 

2 F. Botella, 1977, La incorporación de la agricultura e s paño l a a l a CEE. 
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AYUDA COMUNITARIA 

España se be neficiará de las ayudas que la Comunidad concede a través del 

Fondo Europeo de Orie ntación y Garantía Agrícola "FEOGA", Sección de Orienta

ción, y a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional "FEDER". cabe decir, 

sin embargo , que la Sección de Cuotas del Fondo Regional ha sido suprimida
1 

y 

tanto las regiones pobres como las ricas tienen el mismo derecho a reclamar fon 

dos del FEDER. 

De este modo, es muy probable que las regiones con una estructura dela tie 

rra adecuada y competitiva reciban la mayoría de l os créditos y subsidios en de 

trimento de aquellas regiones con una estructura adecuada. Hasta el momento al 

gunos países me dite rráneos de la Comunidad han tenido dificultades para reclamar 

aquellos sub s idios y créditos que en principio la Comunidad les había asignado. 

A España, país de estructura pobre y pequeñas propiedades, puede muy bien ocu

rrirle lo mismo que a estos países mediterráneos ya miembros de la CEE. La Di

rectriz 72/159 , por ejemplo, proporciona créditos para la modernización de las 

propiedades; pero, por una parte, la Comisión espera que las propiedades, en las 

cuales se invierte el dinero, alcancen un nivel de vida comparables con otros 

sectores no agrícolas en aquella misma área y, por otra parte, solamente el 25% 

(35% en Italia e Irlanda) del proyecto es financiado por l a Comunidad. Teniendo 

en cuenta las expectativas comunitarias y l a estructura de la tierra en España, 

esta Directriz parece ser poco adecuada para la modernización de nuestra agri

cultura . La Directriz 72/160 , que a través de subsidios fomenta el cese de agr2:_ 

cultores en activo, de nuevo, encuentra en España una serie de problemas insti-

tucionales; esta Directriz, dada la proporción de agricultores de 60 años e in-

cluso mayores, aún en activo, podría utilizarse para estimular unas propiedades 

más rentables y competitivas, pero España tendría que cambiar a lgunas de las le 

yes en lo que a la propiedad se refiere; además, lo s agricultores serían bastan 

te reacios a abandonar la tierra en la que han trabajado toda su vida. 

La Directriz que pueda aplicarse a España es l a 75/268 destinada a zonas 

montañosas . En algunos de los casos , esta Directriz permite a l os gobiernos de 

los países miembros proporcionar ayudas a los agricultores directamente para la 

cría de ganado vacuno y ovino, sin que el agricultor tenga que cubrir otros re

quisitos secundarios. Además es ta Directriz se puede sufragar con fondos del 

FEOGA. 

Para Desarrollo Regional véase "House of Lords Select Committee o n the Euro

ropean Community" Session 1983-84, 23rd Report . 
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Hay, desde luego, otros tipos de ayuda. La Comunidad se dio cuen t a , d e q ue 

las Directrices, ya mencionadas, no contribuían a la mejora de la s zona s más de 

primidas económicamente en el Mediterráneo y, en 1977 anunció l o q ue vino a l l a 

marse "Paquete de Medidas para el Mediterráneo". Sin embargo, estas nuevas ª Y.1::1. 

das, y otras varias que existen (Fondo Social) , en modo alguno debe n hace rnos 

pensar que van a ser lo suficientemente holgadas para permitir a l os p e queños 

agricultores del Mediterráneo competir con aquellos ganaderos del Norte de la 

Comunidad, que se benefician de los presupuestos más elevados del FONDO EUROPEO 

DE ORIENTACION Y GARANTIA AGRICOLA (FEOGA), el cual les permite, como ya h e men 

cionado, vender tanto como produzcan a unos precios elevados y estables. De he 

cho , los gastos del FEOGA, Sección de Garantía, ascienden a un 65-70 % del t o tal 

de los gastos presupuestarios comunitarios (la gran mayoría de estos ga s t os s e 

destinan a los cereales, carne y lácteos), mientras que los fondo s d is tribuidos 

a través de FEOGA, Sección de Orientación, sólo ascienden a un 5% del t o tal de 

los gastos presupuestarios en la Comunidad (esta parte se destina mayo ritaria

mente a ayudas estructurales). El dinero asignado al FONDO EUROPEO DE DESARR~ 

LLO REGIONAL (FEDER) asciende a un 10 % del total de los gastos pre s upues ta r i os 

en la Comunidad. Las ayudas del FEDER son las que precisamente se des tinan a 

aliviar las diferencias económicas de renta per cápita y demás que hoy d ía e xi s 

ten entre las regiones de la Comunidad . Los presupuestos comunitarios habla n 

por sí solos y mientras no se reestructure la PAC de forma más equita tiva , l os 

países mediterráneos , nunca fuertes en la producción de carne, l e che y c e r eal es , 

seguirán siendo los más discriminados con r e specto a los países mie mbros de l 

Norte. Por otra parte, tampoco se puede esperar que el FEOGA o FEDER, de por s í, 

vengan a satisface r las necesidades de reestructuración y mej ora d e l a agric ul

tura en España . De hecho, no lo hacen en aquellos países que má s se b e nef icia n 

de estos organismos. El Comité de la Casa de los Lores, en Gran Bre t a ña , que 

esj:udia las ayudas de los estados miembros a la agricultura "Ses i ó n 1981 - 82 ", 

sostiene que " los gobiernos de los países miembros proporcionan má s f o ndos a 

la agricultura que el coste total de la PAC" . 

Fundación Juan March (Madrid)



26 

SEGUNDA PARTE: CEREALES 

Si los sectores de la carne y de los lácteos son problemáticos para España 

en su acceso a la CEE, no lo es menos el sector de los cereal es. 

CUADRO 11 (1 ) 

Evolución de la producción de grano en España: (miles de toneladas métricas) 

Año Trigo Cebada Maíz 

1980 6 . 039 8.705 2.314 

1981 3.408 4.758 2.157 

1982 4 . 410 5.270 2.330 

1983 4. 310 6.571 1.788 

1984 6.000 10.600 2.400 

Evolución de las importaciones de grano en España: (miles de toneladas métricas) 

Año Trigo Cebada Maíz Sorgo 

1979 225 10 4.370 476 

1980 305 554 4.533 666 

1981 211 ' 481 4.830 472 

1982 220 445 5.431 1.410 

1983 (*) 50 1.597 4.375 316 

(*) Provisional 

(1) Telex Mediterranean , enero 1985. 

Recientemente, e l consumo de cereales ha aumentado más rápidamente que l a 

producción. La integración en este sector, especialmente en maíz, no causará 

probablemente una gran desviación de comerc i o. La comunidad, como tamb i én Esp~ 

ña , es deficitaria en maíz. 

CUADRO lla: Grado de autosuficiencia en la Comunidad años 1980-8 1 (TM) 
3 

(%) 

Trigo 

Trigo duro Centeno Cebada Avena 

125,9 99,6 104,4 112,9 99,3 

Fuente: Comisión de las Comunidades Europeas. 

ral Market". Report 1983. 

Maíz 

65,5 

Otros 

cereal es 

75,0 

Total 

104,8 

"The situation of the Agricul t_:: 

Fundación Juan March (Madrid)



27 

Puede existir, sin embargo, cierta posibilidad de desplazamiento. El maíz 

y otros piensos de engorde importados de USA y Sudámerica pueden muy bien ser 

desplazados por los cereales de la Comunidad
1

. Un estudio de expertos sobre la 

Agricultura Francesa, predice que solamente Francia, al final del período de 

transición, "debería ser capaz de exportar a España 500.000 toneladas de cebada , 

1,5 millones de toneladas demaiz, 200.000 de sorgo y un millón de toneladas de 

forraje-trigo"
2 

Pero aún teniendo en cuenta que la s predicciones del estudio francés no se 

dieran, que muy bien pueden cumplirse, España, tarde o temprano, tendrá que aceE_ 

car los precios de sus cereales a los precios existentes e n la Comunidad, esto 

es , aplicar el "Acquis Communautaire" al sector cerea1 3 . 

En el caso de las importaciones de maíz, España tendrá que afrontar un d:::_ 

ble coste, esto es, s in tener en cuenta los efectos dinámicos que sufrirán los 

productores de carne como resultado de unos precios más elevados para l os cere.'.:_ 

les. En principio, España perderá los impuestos arancelarios de importación de 

maíz que actualmente se recaudan. En segundo lugar, España tendrá que imponer 

al maíz de importación los gravámenes variables comunitarios que son bastante 

elevados y, estos impuestos n o pertenecerán ya a la Hacienda Española, s ino a 

·1a Comunitaria. Obviamente, en tiempos en que el dólar es fuerte con respecto 

a la peseta y a otras monedas europeas, la pérdida en impuestos arancelarios se 

ría más moderada. El precio mundial del maíz se aproximaría al precio comunita 

ria. 

PERSPECTIVAS DE FUTURO EN EL SECTOR CEREAL 

Un aumento de la producción de cereales en España no es sól o de una gran 

trascendencia para una mejora de la balanza de pagos, sino también para dar un 

impulso a la producción de carne en general. El incremento de la producción, 

no obstante, debe de alcanzarse en base a un increme nto e n l os rendimientos y 

Dado que los excedentes de producción de cereales en la Comunidad son bastan 

te elevados. 

2 En Telex Mediterra nean, enero 1985. 

3 Teóricamente, e l precio de los cereales es e n todos los países de la Comuni 

dad el mismo, pero en la práctica ex isten diferencias. A aque llos paí s es 

comunitarios importadores de cereales l es resulta muy difícil, por no decir 

imposible, mantener precios bajos. 
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no a una nueva extensión de terreno dedicado a l os cereales. España ya es uno 

de los países que más tierra tiene sembrada de cereales en Europa con excepción 

de Francia. De hecho, la Europa de los 10 tiene 28 . 511 Ha sembradas de cereales. 

Solamente España tiene 7.34 1 Ha
1

; esta gran extensión de terreno y las grandes 

cantidades de importación de grano nos dan una idea de las características del 

terreno español. El rendimiento de trigo en España en la cosecha de 1984 fue 

de 2,59 T/Ha en contraste con una media comunitaria de 6 T/Ha. El rendimiento 

de la cebada en el mismo año en España fue de 2,7 T/Ha en contraste con 4,825 

T/Ha en Bélgica y una media comunitaria de 4 , 9 T/Ha. El rendimiento de maíz es 

el único que se acerca a la media comunitaria con 5,43 T/Ha el mismo año 1984
2

. 

Así pues, será muy difícil, por no decir imposible, aumentar l o s actuales nive

les de rendimiento, especialmente en áreas como la Meseta
3 

en un futuro inmedia 

to. 

Los precios al productor para la cebada, por ejemplo, son más bajos en Es

paña que en la Comunidad; una subida del precio a l productor (como resultado de 

la integración), podría estimularle a la busca de unos niveles superiores de 

rendimiento , no obstante , unos precios más elevados no serán suficientes para 

alcanzar unos mayores niveles de rendimiento, como es el caso de los agricult~ 

res europeos . En España, el alcanzar un grado s uperior de rendimiento depend~ 

rá bastante de los programas de investigación impulsados por el gobierno a tr~ 

vés de las universidades y de proyectos de regadío. Las investigaciones, en 

lo que al maíz se r e fiere , se han descuidado bastante hasta el momento . Ac

tualmente, más de una tercera parte
4 

del maíz que se siembra en España perten~ 

ce a variedades de polinización abierta, es decir , no híbrido. Un cuidadoso 

plan de investigación incrementaría, sin lugar a duda, el rendimiento y la pro

ducción. Pero, por encima de todo, serán l os planes de regadío los quemejoren 

los rendimientos. Y los recursos, en este sentido son limitados en términos de 

tierra apropiada para el regadío , y de agua disponible. El potencial de expan

sión de regadío se calcula en 4 millones de Ha (en la actualidad hay más de 3 

Banco Central, Boletín Informativo 1983. 

2 Gree n Europe, noviembre 1983. 

3 La producción e s e xtremadamente vulnerable a las condiciones c limatológicas, 

pero los altos gra dos de producción alcanzados en algunos años son la excep

ción a la regla . 

4 D. Bergmann, Spain and The Europea~ Economic Community , enero 1979. 
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millones de Ha regadas). A lo que los expertos llaman una media razo nab l e de 

riego de 48.000 Ha al año, España concluirá su potencial de riego para e l año 

2000
1

. En lo sucesivo, solamente sería posible aumentar el rendimiento por uni 

dad de regadío 
2 

La capacidad actual de los pantanos es de 41 millones de metro s cúbicos. 

Los 4 millones de hectáreas de tierra disponible para regar, agotarán esa capa

cidad; una gran inversión en nuevos pantanos y nuevos proyectos de regadío se 

rian necesarios. Al mismo tiempo algunos especialistas sostienen que l os 4 mi

llones de hectáreas de tierra disponibles para regadío también agotarían l os r~ 

cursos de agua en España. Esta idea desde luego no la comparten todos l os esp~ 

cialistas en el tema. En cualquiera de los casos, incluso suponiendo que 4 mi

llones de hectáreas de tierra disponible pudieran ser regadas para el año 2000 , 

solamente supondrían , como dice De Mesanza, una reducción en la importación de 

leguminosas y cereal es para pienso, de un 70%. La mejora de la producción en 

el sector cereal en España es , desde luego, una larga y costosa tarea en c o ntra 

de una Comunidad con unos niveles de rendimiento y autosuficiencia muy elevados 

y que aún están mejorándolos con esfuerzos muy inferiores a los que España tie

ne que hacer. Un mayor rendimiento por unidad de regadío, contribuirá e n parte 

a resolver la escasez de agua, pero esto también requiere grandes inversiones y 

lleva tiempo el implantarlo. Actualmente, una gran proporción de la tierra se 

riega por los ya anticuados métodos de inundación controlada. Solamente e n un 

10% del terreno de regadío se utilizan los métodos más avanzados de goteo y a s 

persión. En algunas provincias, como Almeria, Alicante y Murcia (tres provin 

cias de gran importancia en los sectores de la fruta y verdura), los viejos mé 

todos de regadío representan el 99,8, 99,4 y 97,4% respectivamente, de todo e l 

área regada 
3 

~ 

Tendencias actuales en la producción. Importaciones y exportaciones de 

arroz. 

De Mesanza Ruíz Solas "Agricultura" , marzo 1979, pp 220. 

2 Estas cifras de recursos de agua y tierra son válidas para toda España, y ob 

viamente afectan a otros cultivos, tales como la s frutas y hortaliza s . 

3 El regadío en España, avance de 8 provincias; "Agricultura, noviembre 1979 , 

pp 758- 760. 
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CUADRO 12 

Año 

Producción 

(en miles TM) 

Importaciones 

(en TM) 

Exportacione s 

(en TM) 

1978 

174 

49.038 

1979 

427 

9 

55.292 

30 

1980 

433 

2 .046 

58 .113 

Fuente: FAO Trade Yearbook, varios años. 

1981 1982 1983 

444 402 423 

75 5.839 37.164 

77. 951 61 .842 33.484 

El arroz es probablemente uno de los artículos que mejor demuestra los es

casos recursos españoles, en particular el agua . La producción se da toda en 

zona de regadío. Desde 1979 (véase Cuadro 12), con la excepción de 1981, la 

producción de arroz ha venido decayendo y las importaciones aumentando. De he

cho, en la región de Valencia, donde actualmente la producción es de un 30% del 

total, la fruta y las hortalizas están de modo creciente, desplazando a l arroz 

de sus actuales campos de cultivo . 

El rendimiento del arroz en España es bastante razonable y sus precios , en 

especial para los arroces largos, son tan altos como en la Comunidad, pero como 

la tierra adecuada es tan escasa, cualquier aumento en la producción de frutas 

y hortalizas tiene que hacerse a expensas de la producción de arroz. 

La integración de España en la Comunidad probablemente acelerará las ten

dencias actuales del desplazamiento del arroz por frutas y verduras. No hay 

razón para pensar que la integración pueda estimular la producción de arroz. El 

mercado Comunitario ya está satisfecho debido a las importaciones de países te.::_ 

ceros y el consumo en la Comunidad es más bien estab l e en los últimos años (al

rededor de 6 Kg/año por persona). 
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TERCERA PARTE: FRUTAS Y HORTALIZAS 

En esta parte, trataré , como ya h e menc i onado anteriormente , el sector d e 

l as frutas y horta lizas. España es, en este aspecto, competitiva y nadie d uda 

de que e n algunos casos el país obtendrá algunos benef icios de la integración 

en la CEE . 

En cuánto se va a b e neficia r, dependerá en parte de l potencia l español pa

ra aumentar la producción , del potencial comunitario para absorber l a, del nivel 

de competitividad en la Comunidad en frutas y hortalizas y , desde luego, también 

del nive l de precios existentes en el mercado . 

Para las frutas y hortalizas , la Comunidad se ha procurado , a través de a 

cuerdos p referenciales con países terceros y a través del mecanismo de precios , 

un me rcado donde l a oferta y la demanda casi determinan l os precios, y esto con 

tinuará ocurriendo cuando España se haga miembro de pleno derecho. 

Mecanismo de precios comunitarios y posibles implicac iones de éstos 

El mecanismo de precios que l a Comunidad aplica a l as importaciones es muy 

importante y seria pues, conveniente u na explicación del mismo a grandes rasgo s . 

La Comunidad aplica un precio mínimo de importación, "precio de refe r enc ia" a 

los siguientes productos: 

CUADRO 1 3 

Berenjenas 

Pepino 

Calabazin 

Tomates 

Repollo 

Endivia 

Alcachofas 

Naranja s 

Mandar inas 

Clementinas 

Limo nes 

Manzanas 

Peras 

Melocotones 

Cerezas 

Uvas de mesa 

Ciruelas 

Albaricoques 

Para el resto de las frutas y hortalizas l a Comunidad aplica otro tipo de 

barreras , tales como gravámenes variables
1

. 

El precio de referencia es s in lugar a duda, el más s ignificativo en lo que 

a importaciones se r e fiere , no tanto e n términos de l os precios de mercado , l os 

cuales en algunos casos difieren con s iderablemente del precio de referencia , s2:_ 

no en térmi~os de acceso a l me r cado comunitario. El precio de referencia tie ne 

Esta es más o menos la idea general . Cua l qu i er generalización en este t e ma 

p uede ser susceptibl e a la crítica . Los acuerdos Comunitarios con paí ses 

terceros a est e respecto son un ve r dadero l aberinto. 
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que ser respetad o por todos los países terceros exportadores. Aquellos países 

con preferencias comerciales con la Comunidad, no pueden reducir los precios y 

ganar competitividad a través de éstos. Estos países solamente se benefician 

con respecto a otros países terceros de unos precios superiores. Es decir, los 

productores que disfrutan de un tratamiento preferencial reciben más dinero que 

otros productores sin preferencias, por las mismas cantidades de exportación. 

Para clarificar lo expuesto arriba, supongamos que el precio de r eferencia 

es de 50 unidades/kilos y que el impuesto general de aduana en la CEE es de un 

10%. Ningún país tercero, independientemente del tipo de arreglos preferenci~ 

les con la Comunidad , puede vender a menos de 55 unidades/kilo. Además, supo.!!: 

gamos que España paga el 10% de los impuestos generales y supongamos que Israel 

solamente paga un 5%. Los productores españoles recibirán solamente las 50 

unidades/kilo; la Comunidad se queda con el 10% de impuestos generales , mientras 

que Israel recibirá 52 , 5 unidades/kilo. Con este tipo de mecanismo de precios, 

la competencia en términos de factores coste no existe, .en particular, en l o 

que respecta a países terceros. Cantidades, y no l os precios o factores coste, 

son las que regulan el merc ado de frutas y hortalizas y cantidades ilimitadas 

pueden libremente entrar en el mercado comunitario en tanto en cuanto el precio 

de referencia se respete. Pero lo que es aún más importante de este sistema de 

precios es que la única desventaja que los productores de países terceros tie-

nen en el mercado comunitario con respecto a l os mismos productores comunita

rios, son los gravámenes variables "ad valorem" que aquéllos pagan a la Comu-

nidad. En el caso de los países mediterráneos no miembros, que disfrutan de 

un tratamiento preferencial en la CEE, los gravámenes para algunas de sus fru

tas y hortalizas son mínimos
1 

Individualmente, los países miembros de l a Comunidad siempre pueden impo-

ner restricciones a l as importaciones de países terceros en defensa de sus pr~ 

pios intereses. Francia por ejemplo , impone restricciones en l a época de reco 

lección a varios productos españoles, entre otr os : tomates, judías verdes y 

Con respecto a l os productores de la Comunidad, donde l os factores coste 

son más ele vados que en los países terceros, la competencia en e l sector de 

frutas y hortalizas puede muy bien acarrearles problemas. En 1975 por eje~ 

plo , la CEE introdujo " p rimas de penetración" para algunos cítricos procede.!2_ 

te s de Italia para que éstos pudiesen competir en una posición más favorable 

en e l mercado comuni tar i o. 
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uvas de mesa, pero, desde luego, este tipo de medidas raramente se aplica por 

parte de los paises comunitarios . 

OTROS ASPECTOS DE INTEGRACION: POSIBLES NIVELES. DE AUTOSUFICIENCIA DE LOS DOCE 

Y COMPETICION 

Asi pues, teniendo en cuenta e l mecanismo de precios que opera en la Co mu

nidad y mantiene el equilibrio de la oferta y la demanda , ¿cuáles son la s impl~ 

caciones de integración para España en el sector de frutas y hortali za s ? Una 

vez que España y Portugal se conviertan en miembros de pleno derecho , e l grado 

de autosuficienc i a , para frutas y hortalizas en una comunidad de doce, se ve r á 

considerablemente alterado y los niveles de competitividad serán por l o t a nto 

más acentuados . 

Los cálculos de la Comisión para algunas frutas y hortalizas son los siguie.::_ 

tes: 

CUADRO 14 

Patatas 99 Manzanas 99 Albaricoques 102 

Guisantes 100 Peras 101 Melocotones 105 

Cebol las 98 Uvas 100 

Judias verdes 99 Cerezas 99 

Frutos citricos 89 

Fuente: Comisión de las Comunidades Europeas, noviembre 198 2 . 

Suponiendo que e l sistema vigente de precios en la Comunidad no cambie , p~ 

rece a primera vista que las cantid des de exportación de paises t e rce r os t e n 

drán que ser restringidas para poder dar cabida a los productos de l os nue vos 

paises miembros (España y Portugal)
1

. Es decir, la CEE tendría que impo ne r t e 

chos más bajos y restricciones a las exportaciones de aquellos países d e l a "Po 

l itica Global Mediterránea" (PGM)
2 

con los que más fuertemente España c ompite . 

Sin embargo, este tipo de medidas que parecen razonables , no son en modo al g uno 

viables, ni politica ni económicamente. Algunos paises miembros de l a CEE nunca 

A España y Portugal, una vez ya miembros de pleno d e r e cho, no se l es podrá 

restringir sus exportaciones salvo excepciones ne gociadas e n e l tratado de 

adhesión. 

2 Estos .Países son Magreb, Marek, Chipre, Malta, Israel , Turquía y Yugos l avia . 
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lo tolerarían por ir en contra de sus propios intereses. Además, existe una S.'.:_ 

rie de acuerdos entre los países de la PGM y l a Comunidad que se deben de resp.'.:_ 

tar. 

En segundo lugar, si a estos países de la PGM no se l es permite la export~ 

ción de frutas y hortalizas a la Comunidad, su mercado más importante, las con

secuencias pueden ser incalculables. Para algunos de ellos, las exportaciones 

de productos agrícol as a la CEE son de gran importancia e n términos de suPNB. 

Podemos descartar pues , e l hecho de que l a Comunidad imponga unas restriccio

nes a las exportaciones de estos países e n términos c uantitativos . 

¿puede el producto español ganar más mercado e n la CEE a expensas de los 

países de la PGM por el mero hecho de convertirse en miembro de la CEE? Como 

iremos viendo, esta es una tarea ingente. España tendrá que competir . e n l a fu 

tura Comunidad de los doce con los países medi t erráneos no miembros en e l mer

cado de frutas y hortalizas, aunque posibl emente , en unos términos un tanto 

más favorables en l o que a impuestos de aduana se refiere. En este aspecto 

España tiene actualmente desventajas con respecto a algunos países de la PGM, 

y esto hace temer a éstos que s i España puede competir hoy día en unas condi

ciones más desfavorables , una vez superada l a primera fase de transición, Es

paña se hará aún más competitiva e n detrimento de l as exportac i ones de estos 

países no miembros . El temor, no obstante, es bastante infundado. J.B. Donges 

y otros han calculado l os márgenes de preferenc i a de que disfrutan l os países 

mediterráneos con relación a España, Grecia y Portuga l . Los resultados se 

muestran e n el Cuadro 15. Ciertamente , España paga hoy día más imp uestos de 

aduanas que l a mayoría de es t os países pero las diferencias tampoco sontanacen 

tuadas . 
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CUADRO 15: CEE márgenes de preferencia de l os paí ses mediterráneos con re s pec 

to a Grecia, España y Portugal para a lgunos de l os productos agríco l as más im

portantes de exportación, 1978. 

Argelia 

Chipre 

Egiptoc 

Israel 

Jordania 

Líbano 

Malta c 

Marruecos 

Siria 

Túnezc 

Turquía 

Tipo arancelario 

(promedio ponderado ) 

que la CEE impone 

a las exportaciones 

de los países 

mediterráneos 

6,4 

12,4 

10,2 

6,1 

7,0 

12,5 

35,6 

5,9 

1 ,8 

30,3 

1,4 

Márgenes de preferencia de los países 

mediterráneos con respecto: 

Tipo arancelario 

(promedio ponderado) la CEE impone a los mi s -

para "MFN" mosb productos agrícolas 

12,5 

6,0 

4,0 

7,5 

o 

0,2 

3,9 

11'3 

1, o 

5 ,3 

3,6 

procede ntes de: 

España Grecia Portugal 

11 '7 

4' 1 

3,7 

4,7 

o 

- o' 1 

3,9 

7,9 

0,5 

4,6 

-0,7 

7,7 

-1 0 , 2 

- 5 , 2 

- 2,2 

- 7 , 0 

- 2 , 3 

-24,0 

- 5 , 9 

- o' 1 

4 , 0 

- 1 , 4 

12 ' 1 

3 , 5 

1 ' 7 

7,5 

- 7 , 0 

- o, 1 

2 , 3 

5 , 6 

0 , 8 

4,6 

- 0 , 2 

Los tipos arancelarios han sido ponderados en base a los valores de imp o~ 

tación de la CEE. Los aranceles especiales han sido convertidos en aran

celes "ad valorem". bLos tipos de aranceles (la media) se impone n s upo 

niendo que la CEE de los 9 importe las mismas cantidades de l os productos 

agrícolas más importantes procedentes de l os nuevos miembros . 
c 

Las expo ~ 

taciones agrícolas de estos países mediterráneos están s uj etas a graváme -

nes variables. 

Fuente: J. B. Donges et al. , Re. Second Enlargeme nt, p.170. 

Una vez que España sea miembro ya no pagará más aranceles pero , este nuevo 

grado de competitividad que España ganará como resultado de no pagar más arance 

les no quiere decir tampoco que los productos españoles puedan espontáneamente 
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conseguir un mayor porcentaje del mercado europeo. El mecanismo de precios en 

la Comunidad, como ya se ha mencionado, no excluye de su mercado a productores 

en términos de costes de p roducción. La abolición de aranceles repercutirá en 

un incremento del dinero para l os productores español es por las mismas cantida 

des de exportación, pero a l mismo precio . El que la Comunidad demande unas 

cantidades superiore s a las actuales de productos españoles dependerá de la ca

lidad de estos productos y de l os gustos y preferencias comunitarias. En t érmi 

nos cualitativos , los productos españoles son bastante competitivos y muy esti

mados, pero no hasta el punto de ser tan buenos que puedan conseguir un porcen

taje s uperior que el que actual mente tienen en el Mercado. El hecho de que o

tros productores vendan también sus frutas en l a Comunidad quiere decir que és 

tas también son de buena calidad y a la gente les gusta. 

Parece pues, q ue la única forma de que España pueda obtener un porcentaje 

s uperior de mercado al que actualmente tiene, para frutas y hortalizas, es ve~ 

diendo sus productos a unos precios más bajos que el precio de referenciade la 

CEE. Obviamente , una vez ya miembro de pleno derecho, España no tendrá que re~ 

petar el precio de referencia y ya no se podrán aplicar tasas compensatorias a 

sus productos. Pero la existencia de unos productos españoles más baratos t~ 

poco quiere decir la obtención de unas ventajas absolutas sobre países terceros 

(una vez más , los gustos y las preferencias en la Comunidad son factores impo.E_ 

tantes)
1

. Cabe preguntarse, no obstante, si es que España va a poder vender a 

unos precios más bajos que el precio de referencia una vez ya integrada en la 

Comunidad. Los precios no son, desde luego, un factor fácil de predecir debi

do a las fluctuaciones monetarias, pero s i los precios en el Cuadro 16reflejan 

más o menos l a situación actual del mercado, unos precios ligeramente más ba

jos que el precio de referencia de la Comunidad hoy día , aún beneficiarían al 

productor español y le proporcionarían a lguna ventaja sobre l os países medite

rráneos2, ya que las diferencias de precios entre España y la Comunidad son en 

a lgunos productos bastante considerables. 

Países terceros pueden competir en la Comunidad por encima del precio de 

r efer encia más los impuestos. 

2 Esto es , asumiendo que España se integre en la Comunidad hoy día sin nin

gún tipo de restricciones . 
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CUADRO 16 

Pepinos 80 

Coliflores 103 

Tomates 79 

37 

Precio Español (EEC = 100) 

media 1977/78 - 1978/79 

Melocotones 104 

Uvas de mesa 112 

Peras 92 

Manzanas 61 

Cerezas 73 

Ciruel as 68 

Naranja s 

Limones 

Mandarinas 

Fuente: "Economic and Socia l Committee of EEC", Bruselas 1982. 

53 

63 

45 

Pero dado que el período de transición para las frutas y hortalizas españ~ 

las es de 10 años, cualquier supuesta ventaja actual sobre países t e rce r os pue 

de muy bien transformarse en una desventaja para cuando España pueda exportar 

libremente sus frutas y hortalizas a la Comunidad. Los factores coste e n Espa 

ña, para los productores de frutas y hortalizas , aumentarán como consecuencia 

de la propia integración a un ritmo bastante más rápido que en aquellos paíse s 

mediterráneos vecinos a los cuales los factores de integración no afectarán. El 

nivel de vida también subirá a un ritmo desproporcionadamente más e levado q ue 

en otros países no miembros y l os agricul tores españoles tendrán que vender sus 

productos en la Comunidad a l mejor postor para cubrir costes y obte ne r a lgún b~ 

neficio y nunca a precios más bajos que el precio de referencia. Desde luego , 

si España tuviera un potencial de exportaciones suficientemente e l evado, es de 

cir, una gran elasticidad de oferta , puede que entonces l os productores se b ene 

ficiasen incluso vendiendo sus productos ligeramente por de bajo de l precio de 

referencia de la CEE. Pero esto tampoco parece ser posible en España ; puede 

que haya un potencial de expansión en algunos sectores pero, ciertamente , no 

existe una gran elasticidad de oferta. De acuerdo con A. Tovias , "La p r od uct~ 

vidad medi a por Ha ha descendido una tercera parte desde 1966 a 1975 para l as 

naranjas dulces y clementinas" 
1

. 

Esto probab l emente no sea litera lmente cierto. La productividad como tal 

puede que haya aumentado, pero debido al virus "tristeza " se ha n t e ni do que 

buscar otras tierras para nuevas plantaciones . 
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El aumento de la producción de cítricos durante esos mismos años fue debida 

mayoritariamente a la extensión de tierra dedicada a éstos. El potencial para 

una mayor producción dependerá de los factores regadío y tierra adecuada y am

bos recursos, como ya he mencionado, son limitados en España. Está claro, pues, 

que España no podrá desplazar, al menos en términos considerables, a los produ~ 

tos (frutas y hortalizas) de sus vecinos mediterráneos. 

¿Existe , pues, un potencial de absorción en la Comunidad lo suficiente ele 

vado como para satisfacer posibles excedentes de producción en el futuro? Las 

perspectivas no son muy negativas en este sentido , pero tampoco demasiado prom~ 

tedoras
1

. De acuerdo con un estudio del Banco Mundial "Los niveles de Consumo 

e n la CEE para la Horticultura son más bien estables para la mayoría de produc

tos y sólo responde a cambios de precios" . De hecho, para las manzanas, albar~ 

coques , aguacates, pomelos, mandarinas, clementinas, zanahorias , pepinos,pimie.::_ 

tos verdes , habas y otros, el estudio del Banco Mundial predice un mayor incre

mento en las exportaciones de los países que el Banco llama EMENA- 7: Chipre, 

Egipto, Grecia, Israel, Marruecos, España y Turquía, que la demanda de importa

ción por parte de la Comunidad y un considerable .descenso en los precios de es

tos productos. 

El Banco también predice un aumento de los precios y una demanda superior 

en la Comunidad a la capacidad de abastecimiento de los países EMENA-7 para pr.<:'._ 

duetos tales como los melocotones y algunos otros. También, en menor grado , un 

aumento de los precios y una demanda superior por parte de la Comunidad a la ca

pacidad de oferta de EMENA-7 para naranjas dulces , fresas, judías verdes y algu

na otra fruta y hortalizas. 

POSIBLES ALTERACIONES EN EL MERCADO: FRUTOS CITRICOS 

Considerando, pues, el estudio del Banco Mundial más o menos correcto, Es

paña tiene aún bastante buenas perspectivas de conseguir algunos beneficios, al 

menos en el sector cítrico, aunque éstos no sean del todo espectacul ares ; tenie.!: 

do en cuenta los factores ya mencionados (un posible ligero descenso en términos 

reales del precio de alguno s cítricos como consecuencia de la competencia
2

, y un 

aumento del nivel de vida en general y de l os factores coste en particular) . El 

World Bank Study, working paper , March 1979, p. 6. 

2 Incluso , t e niendo en cuenta que el Mercado Común está protegido , los precios 

a los agricultores puede que no suban en términos reales, tanto como los fac 

tares co s te y nivel de vida. 
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hecho de que no se tengan que pagar ya más arance l es r e dundará e n b e nef i c i o de l 

sector, esto es, vendiendo al mejor postor y sin intentar reducir l os p r ec i os 

de venta por debajo del precio de referencia de la CEE para a s í g a na r una por -

ción superior de mercado a expensas de países terceros. 

Un estudio de la FAO predice un aumento de la producción de cítricos de 

70 3 TM de naranjas, de 100
3 

TM de mandarinas , clementinas y satsumas y de 10
3 

TM de limones, derivado de unos precios superiores como resultado de la int e gr ~ 

ción, hecho que vendría dado por el desmantelamiento de aranceles. El p o t e nc ial 

de exportación no es como para pensar que los agricultores españole s s e p uedan 

hacer ricos y, desde luego, esta es una predicción bastante optimis ta a l a luz 

de las limitaciones de regadío, de la extensión del "virus tristeza" y de l he

cho de que la competitividad, incluso en la Comunidad, será cada día má s a c e n-

tuada. 

Esta cita de la FAO ejemplifica con gran claridad el proble ma de l a compe -

titividad en el sector cítrico: "parece de poca importancia el que para 1985 , 

Grecia , España y Portugal sean ya miembros de pleno derecho d e la Comun idad , o 

si existe un mercado libre entre todos los países miembros . No se cree q ue e l 

acceso de los tres países vaya a tener efectos mayores en la producció n y come r 

tio de los cítricos distintos de aquellos que se puedan esperar"
1 

FAO Commodities and Trade Division, Citrus Fruit Supply, De ma nd a nd Trade 

Projections 1985. Rome , 1979. 
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CUADRO 17 

Naranjas, satsu-

mas y mandarinas 

Tangerinas, man-

darinas, clemen-

tinas, satsumas 

Limones y limas 

Pomelos 

Exportaciones 

(en TM) 

Naranjas, tange 

rinas y mandari

nas 

Limones y limas 

Otros cítricos 

40 

PRODUCCION DE CITRICOS (EN 10 3 TM) 

1977 

1.792 

713 

337 

9 

1 . 464. 972 

157 . 841 

3 . 821 

1978 

l. 651 

911 

248 

6 

1.421.949 

221.388 

4.811 

1979 

1. 771 

803 

360 

9 

l. 551.625 

219.395 

5.275 

1980 

1. 741 

906 

112.336 

9 

1.335.719 

218 . 482 

4.488 

1981 

1. 500 

725 

431 

8 

l. 354. 006 

230.834 

5.912 

Fuente: FAO Trade and Production Yearbook, varios ejemplares. 

OTRAS FRUTAS 

1982 

1.394 . 986 

323.697 

5.000 

En lo tocante a otras frutas, en el caso de las manzanas y peras la Comun2:_ 

dad es tan competitiva y probablemente más competitiva que España. Todos los 

países miembros de la Comunidad, con excepción de Alemania, han venido promoci~ 

nando y aumentando la producción de fruta
1

. Cuando España sea libre para expoE_ 

tar, exenta de aranceles, e l mercado estará sobresaturado; así que para las maE_ 

zanas y las peras, difícilmente se puede esperar un aumento en las exportacio

nes a la Comunidad. La Comunidad proporciona "restituciones" para las exporta

ciones a paises terceros, pero no es fácil encontrar un mercado para p<O!ras y manz~ 

nas. En el caso de las uvas, España podrá exportar y competir a nivel comunit~ 

rio incluso durante la cosecha (véase pág . 24). Para frutas como las fresas y 

2 
los melocotones para los cuales parece que hay una demanda de mercado en la Co 

munidad , España puede awnentar sus exportaciones, aunque también existen limites . 

Las exportaciones de fresas han awnentado considerablemente en los ú l timos años, 

pero en el caso de los melocotones, se ha hablado mucho sobre el potencial esp~ 

ñol y en realidad la situación dista de ser boyante. Los precios (véase Cuadro 

16) son más e levados en España que en la Comunidad, y precisamente porque los 

Esto también es válido para otras verduras. En algunos países miembros de 

la Comunidad incl uso subvencionan a sus productores. 

2 De acuerdo con el estudio del Banco Mundial. 
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precios son tan e l evados , el conswno es bajo y los niveles de autosuficiencia 

e nga ñosamente a ltos. De hecho, la producción es establ e desde comienzos de 

1970 y l as exportaciones han disminuido últimamente (véase Cuadro 19). 

Los beneficios de la integración en este sector vendrán dados mayoritaria

mente por unos precios ligeramente superiores como resultado de l desmantelamien 

to d e impuestos arancelarios, y también por un posible incremento en las expor

tacio nes d e aquellos productos (por ejemplo fresas) para los cuales existe una 

e la sticidad de la demanda en la Comunidad, y un potencial español para satisfa 

ce rla. 

HORTALIZAS 

En e l sector hor ta lizas , los niveles de autosuficiencia e n España son más 

bajos que en el caso de l os cítricos, y los precios en España son globalmente 

más altos que los de las frutas. Hay horta l izas como las sandías y las judías 

ve rdes en las que aún no existe excedente en l a Comunidad y España parece ser 

capaz de satisfacer parte del dé ficit en el mercado comunitario . En el caso de 

la s sandias , las exportaciones han awnentado considerablemente (Vease Cuadro18) 

En la mayoría de las hortalizas, sin e mbargo , la competencia en la Comunidad no 

viene so lamente de los países de la PGM sino también qe los países del Este y 

Africa. El sector hortalizas , con excepción de aquellas mencionadas en el Cua

dro 13 , no está protegido ni por el precio de referencia ni por los precios de 

retirada. El mercado se comporta de acuerdo con los factore s de oferta y demaE_ 

da
1

, l os precios pueden caer considerablemente como predice el Banco Mundial si 

la o f er ta excede a la demanda. Factores coste en los diferentes paises que ex

portan a la Comunidad tienen una enorme importancia en términos de .competitivi

dad . Aquellos países t e rceros no miembros con bajos costes de producción y que 

disfruta n de un t ratamient o preferencial por parte de la CEE, estarán e n una P.9_ 

s ición excepcional para competir e n e l me rcado comunitario . 

En e l sector hortalizas , con pocas excepciones , España difícilmente puede 

espe rar beneficiarse de l a integración (en grado que merezca la pena), tanto 

e n t érminos de potencial para e l awnento de la exportación c omo en términos de 

preci os más a ltos. Los benef icios que puedan surgir de las de s ventajas aranc~ 

! arias con re specto a paises t e rce r os (Cuadro 15) serán totalme nte eliminados 

como resultado de unos f uturos factores coste más elevados. 

Los países e uropeos del Es t e pagan aranceles bastante altos . 

Fundación Juan March (Madrid)



43 

La Comunidad proporciona ayudas (introducidas en 1978) para e l tratamie n to 

de algunas frutas y hortalizas, entre ellos los tomates y alguna clase de peras 

y cerezas. Esta ayuda , no obstante , beneficia a la industr ia manufacturera y 

no a los productores. Al productor l e paga l a Industria Manufacturera el pre-

cio mínimo y ésta recoge las ayudas comunitarias. 

En contra de algunos factores positivos ya apuntados para a l gunas de la s 

frutas y hortalizas en la futura Comunidad de l os doce, tales como unos precios 

ligeramente más a ltos y con algunos casos un posible aumento de la s exportacio-

nes, España tendrá que aplicar e l "acquis Communautaire" en l os sectores de fru 

tas y horta lizas en el Mercado Nacional con respecto a países terce r os . Actual 

mente, con pocas excepc i o n es , España aplica una s restricciones bastante estric

tas a l as importaciones de frutas y hortalizas. El nivel de las importaciones 

españolas de los paises de PGM son muy bajos en comparación con otros países 

é uropeos
1 

El levantamiento de restricciones por parte de España, obviamente 

hará que aumenten las importaciones y de esta forma la competitiv idad e n e l 

mercado español. 

PRECIOS DE COMPRA Y DE RETIRADA 

No podemos asumir tampoco q ue e l mecanismo de precios internos de l a Comu

nidad (para frutas y hortal izas), asegure s iempre la viabilidad del sector. En 

el caso de los productos nórdicos (carne, leche y cereales) la Comunidad tiene 

que hacerse cargo de l os excedentes a precios existentes e n e l mercado y darles 

salida de alguna manera en algún me rcado. Para l os productos procedentes del 

Mediterráneo (frutas, hortalizas), s in embargo, e l sistema de precios de apoyo 

es bastante más ligero. Los precios se mantienen bajos a través de l os acuer -

dos con paises terceros, como ya he dicho arriba , y los excedentes son cuidado 

samente ve lados y pagados a precios bast ante bajos. 

Una pequeña explicación del mecanismo de precios inte rnos nos ayudará a 

comprender las implicaciones de l os excedentes de frutas y horta liza s e n l a Co

munidad. Existen tres tipos de precios de apoyo; Precio Bás ico , Precio de Apo

yo y Precio de Retirada. Primeramente, e l Consejo de Ministros aprueba e l Pre

c i o Bás i co . Este precio puede o no alcanzarse e n el mercado y puede también 

que solamente se aplique por tres o cuatro meses e n e l caso de a lgunos produc -

tos. El Precio Básico es, sin embargo , muy importante porque sirve comoprecio 

de referencia para fijar l os Precios de Compra y de Retirada . 

Véase G. N. Yannopoulos, la integración española y l os países de PGM . 
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El Precio de Compra es aquél al que la Comunidad compra algunos productos 

en excedente. Estos Precios de Compra , igual que los Precios de Retirada, se 

aplican solamente a 11 productos y el primero se fija a unos niveles bastante 

por debajo del Precio Básico. 

CUADRO 19: Productos a los cuales se les aplica los Precios de Compra y de Re

tirada: 

Manzanas Melocotones 

Peras Naranjas 

Mandarinas Limones 

Uvas de mesa Tomates 

Berenjenas Albaricoques 

Coliflores 

Fuente: Green Europe Monthly 11-1984. 

Por ejemplo, e l Precio de Compra para las colif l ores y tomates es de 40 y 

45 %, respectivamente, del Precio Básico. Para manzanas del 50%, para peras del 

55%, y para naranjas del 70%
1 

El Precio de Compra raramente ha s ido usado en 

los últimos años. La Comisión parece más bien lenta y reacia a autorizar a las 

agencias para que intervengan en el mercado. Los Precios tienen que caer consi 

derablemente antes de que este precio sea aplicado por l a Comisión . 

Finalmente, l os Precios de Retirada son una combinación del Precio Básico 

y del Precio de Compra. Estos Precios de Retirada son ligeramente más altos 

que el Precio de Compra. Pero aún así, es obvio que ambos Precio de Retirada 

y Precio de Compra, como tales, no son el mejor recurso al que los productores 

puedan apelar. Difícilmente se puede mantener que vender manzanas y peras o cua~ 

quier otro producto bajo e l sistema de Precio de Retirada a mitad de prec i o o 

rIEnos del Precio Real del mercado beneficie a l os productores. 

R. Fennel, PAC. 
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CUADRO 20: Cantidades de frutas y hortalizas retirada s del Mercado. EEC 10 

Manzanas 

Peras 

Melocotones 

Naranjas 

Mandarinas, etc. 

Limones 

Uvas de mesa 

Coliflores 

Tomates 

Berenjenas 

Albaricoques 

TOTAL 

1981/82 

53 . 733 

120.677 

343.932 

73.243 

82.032 

70.253 

12.069 

56. 121 

812.064 

Fuente: Green Europe 11-1984 

% del total 

de producción 

1 ' 07 

5,35 

15,22 

2,95 

27 , 99 

7 , 08 

0,73 

0,72 

3,27 

% del t otal 

1982/83 de producción 

1.146.932 13,45 

90. 510 3,80 

239.656 10,89 

126 . 914 5,71 

146 . 53 5,58 

160.386 19, 7 

40. 108 2,36 

54.380 0,70 

32 0,008 

343 o, 10 

1.873.914 7,08 

Sin embargo, e l Precio de Retirada es muy importante. Es el único mecanis 

mo por el cual los productores pueden mantener el Precio Rea l del mercado alto 

y es e l único instrumento a través de l cual las organizaciones de productores 

pueden acceder a los reembol sos que la Comunidad proporciona por la retirada 

de frutas y hortalizas del mercado. 

¿cuáles serán las implicaciones del Precio de Retirada para España? Si Es 

paña quiere beneficiarse plenamente de las ventajas del Prec i o de Retirada sería 

muy importante que se desarrollara al máximo las organizaciones de productores . 

Actualmente , estas organizaciones solamente controlan e l 20 % de l total de las 

ventas de frutas y hortalizas . Al mismo tiempo las organizaciones de product~ 

res podrían servir de enlace entre el consumidor y el productor y proporcionar 

información sobre los productos ' que se deben promocionar o abandonar, de acuer 

do con las futuras perspectivas de mercado. 

Un segundo aspecto del Precio de Retirada es que la Comunidad solamente l o 

aplica a aquellas frutas y hortalizas que cumplen los coeficientes de calidad 

establecidos por la CEE. Este aspecto puede tener serias consecuencias para 
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los productores españoles. Actualmente en el mercado nacional no se aplican los 

coeficientes de calidad de la CEE. La estricta aplicación de los coeficientes 

de calidad de la CEE en el mercado nacional inevitablemente incrementaría los 

standards de calidad, pero al mismo tiempo también reduciría considerablemente 

el actual nivel de productos comerciables . De acuerdo con los cálculos españ~ 

les , si los standards de calidad comunitarios se aplicaran en 1984 a las frutas 

y hortalizas en el mercado español, los precios subirían un 10% en dos años
1

. 

Para mantener los actuales niveles de exportación y beneficiarse en algunos ca

sos del Precio de Retirada y en caso de que apareciese un excedente, e l mercado 

español se tendría que conformar con productos de segunda y tercera categoría. 

Este fa c tor, una vez más , confirma que el potencial español de exportaciones 

debe de ser tratado con cuidado. 

MONI'ANTES COMPENSATORIOS MONETARIOS 

Los montantes compensatorios monetarios (MCM) pueden, de alguna manera y 

si se usan correctamente, mejorar los efectos negativos de la integración espa

ñola. 

En un principio, los MCM fueron introducidos en el mecanismo de precios e~ 

ropeos para reducir los efectos sobre la economía de un. país como resultado de 

una apreciación o depreciación de su moneda, pero los MCM pronto se instituci~ 

nalizaron y se convirtieron en una parte importantísima del mecanismo de pre

cios comunitarios. Actualmente, los MCM son responsables de unas diferencias 

de precios hasta de un 30% dentro de la Comunidad. De hecho, los MCM son un 

instrumento que, como algunos economistas dicen, han sido utilizados porlospa_f_ 

ses miembros de la Comunidad para fomentar sus propios intereses. Aquellos pa_f_ 

ses miembros de la Comunidad con niveles de vida bastante elevados han manteni-

do cas i siempre MCM positivos , mientras otros países miembros, menos agraciados 

económicamente con depreciación de su moneda e inflación, han tenido siempre 

MCM negativos . 

España no se encuentra en una posición favorable para beneficiarse del sis 

tema de MCM como puede ser el caso de otros países miembros con una producción 

agrícola más homogé nea y que al mismo tiempo son exportadores e importadores n~ 

tos de productos agricolas. A pesar de esto, si se tiene en cuenta que los pr~ 

duetos mediterráneos, esto es, frutas y hortalizas, no pagan MCM, una "peseta 

verde" supuestame nte s upervalorada no tendria ningún efecto negativo e n estos 

En Te l ex Mediterranean , mayo 1984 . 
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productos. Los MCM no se pagarían por exportaciones ni tampocohabría subsidios 

a las importaciones, pero una "peseta verde" supuestamente supervalorada signi

ficaría en el mercado internacional y en términos comunitarios una "peseta real" 

infravalorada
1 

que tendría un impacto especial en aquellos productos a los que 

se les aplica MCM: carne , cereales y el sector de los lácteos en general. Es 

to quiere decir en términos generales que productos procedentes de los países 

miembros del norte serian más caros y MCM tendría que pagarse en las exporta-

ciones al mercado español. Sin embargo , al mantener una "peseta verde" super

valorada esto es, MCM negativos, tiene serias consecuencias para el ganadero n~ 

cional. Para ellos unos MCM negativos significarán unos precios más bajos para 

sus productos con relación a países con MCM positivos. Actualmente, el mecanis 

mo de precios de la Comunidad no permite unos precios altos para l os productores 

nacionales sin, al mismo tiempo, incurrir en precios altos al consumo en el mer 

cado nacional , y desde luego precios también altos para los productos de impor

tación en general. 

Un precio relativamente más bajo para el agricultor español con relación 

al de sus socios comunitarios no es una medida muy plausible, dado que este se.::_ 

tor no es en sí competitivo en términos comunitarios. Los fertilizantes y otros 

elementos secundarios también tendrán que ser pagados en "pesetas reales" po 

niendo a l agricultor aún más en desventaja con respecto a l os socios nórdicos. 

El ganadero comunitario , por otra parte, será capaz de competir en e l mercado 

español con unos MCM negativos a expensas de la Comunidad, la cual pagaría la 

diferencia entre la "peseta verde" y la "peseta real " ; pero, dado que España 

es un país de un nivel de vida bajo, como ya he mencionado, e importador de 

productos nórdicos y con unos niveles de inflación bastante altos, puede que 

merezca la pena mantener MCM negativos para un mejor bienestar de la mayoría 

de la población
2 

En teoría, los MCM son fijos; en l a práctica, las apreciaciones o deprecia

ciones de las monedas hace que éstos varíen. 

2 El actual mecanismo de los MCM está en proceso de desmantelamiento. Las 

medidas de cambio se introdujeron por primera vez en la Compañía Agrícola 

1984/5. Ver Reglamento CCE 855/84. 
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